
VISTO el acuerdo arri .bMo en el Labito de la Comisión Xegociadora, 
vsár n!J>oaici.ón, , 

por el que £3e determina e inoorporaft a la Convencida Colectiva de Trabajes 
una reooeposioión salarial a leatoria de la homologada 

da fecha 

	

'. 

	

} a partir del 
`; 

	

ajustándose a loa recaudos y oondioionea ee¬table- 
oi.das por la Ley X" 14.250 (T.O. Decreto le 108/88) y 

	

Decreta Reglamen 
tario lo 199/88, el suscripto en 

	

carácter de DI MTOR RACIOXAL 12 RELA-
CIMi TEL TRABAJO y en uso de las faoultades que le han sido otorgadas 
peer el articulo 10" del I oreto 10 200/88,, declara homologada el acuerdes 
con el alcance parcial resultante de la inca oraci n de escalas salariales 

Ilús al Convenio Colectivo de Trabajo Rs 

	

, > L"- 

	

cand.icioaes y par 
el planes de vigencia fijado por las partes._ 

por Disposición DW 10 
16/4/89;y líos 

ped.iente le -'`-' 

BUENOS AIMMI, 

Por le tanto, par donde corresponda, tómese razdn del acuerdo aa-f 

	

,- Cumplido, vuelva al Departamento 
para su conocimiento y nofiiticacién a 

1 arial obrarte a fe, 
de Relaciones Laborales R " 
la Comisión Regociad.ora.- 

CN D.N.R. .Fc . 16 á 


